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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: Info CORPUDESA <info@corpudesa.org>
Enviado el: viernes, 14 de octubre de 2022 8:46 a. m.
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
Asunto: Fwd: BORRADORES RESOLUCIONES CETRA Y API
Datos adjuntos: RENUNCIA ATÉRMINOS RESOLUCIÓN No 1673 .pdf

 

---------- Forwarded message --------- 
De: Info CORPUDESA <info@corpudesa.org> 
Date: jue, 13 oct 2022 a las 23:26 
Subject: Re: BORRADORES RESOLUCIONES CETRA Y API 
To: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Cc: Rosa Clemencia Prieto Cortes <Rosa.Prieto@icbf.gov.co>, Administración Corpudesa.org 
<administracion@corpudesa.org>, Jurídica CORPUDESA <juridica@corpudesa.org>, Apoyo Postinstitucional Valle 
CORPUDESA <apoyopostinstitucional.valle@corpudesa.org> 
 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
Profesional Universitario 
Grupo Jurídico 
ICBF Regional Valle del Cauca 
 
Cordial saludo. 
 
Me permito remitir la renuncia a términos de la Resolución 1673 del 13 de octubre de 2022, que otorga Licencia Bienal. 
 
Atentamente, 
 
El jue, 13 oct 2022 a las 21:20, Guillermo Alonso Idarraga Castillo (<Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co>) escribió: 
Señor  
ADRIAN EDUADO OCAMPO ESCOBAR  
Representante Legal   
CORPORACION UNIDA POR EL DESARROLLO – CORPUDESA  
  
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  

Atendiendo la autorización recibida por correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2022, por parte del 
representante legal de la entidad denominada CORPORACION UNIDA POR EL DESARROLLO –
CORPUDESA; por medio del presente, se notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en 
concordancia con el artículo 48 de la Resolución No. 3899 de 2010, el contenido de la RESOLUCIÓN No 
RESOLUCIÓN No 1673 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 POR LA  SE CONCEDE RENOVACION DE 
LICENCIA BIENAL. 

 No suele recibir correos electrónicos de info@corpudesa.org. Por qué esto es importante  
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Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada resolución, advirtiéndole que contra 
la misma procede el Recurso de Reposición el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la   presente notificación.  
La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de Notificación.  
   
EL NOTIFICADO: ADRIAN EDUADO OCAMPO ESCOBAR  
EL NOTIFICADOR: GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
   

RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA  
(Enviar por este medio confirmando si renuncia a términos de ejecutoria)  

  
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la práctica significa 
renunciar a presentar recursos en vía administrativa dentro del término de diez días que otorga la 
ley, con lo cual el acto administrativo “queda en firme”.  
   
ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus 
actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación.   
  
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.   
  
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  
  
Cordialmente 

  

  

Cordialmente 
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De: Info CORPUDESA <info@corpudesa.org>  
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2022 8:58 p. m. 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
CC: Rosa Clemencia Prieto Cortes <Rosa.Prieto@icbf.gov.co>; Administración Corpudesa.org 
<administracion@corpudesa.org>; Jurídica CORPUDESA <juridica@corpudesa.org>; Apoyo Postinstitucional Valle 
CORPUDESA <apoyopostinstitucional.valle@corpudesa.org> 
Asunto: Re: BORRADORES RESOLUCIONES CETRA Y API 

  

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  

Profesional Universitario 

Grupo Jurídico 

ICBF Regional Valle del Cauca 

  

Cordial saludo. 

  

Me permito remitir la autorización notificación electrónica del asunto de referencia. 

  

Atentamente, 

El jue, 13 oct 2022 a las 20:48, Rosa Clemencia Prieto Cortes (<Rosa.Prieto@icbf.gov.co>) escribió: 

  

  

Obtener Outlook para Android 

From: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Sent: Thursday, October 13, 2022 7:46:13 PM 
To: apoyo <postinstitucional.valle@corpudesa.org> 
Cc: Esperanza Claudia Bravo <Esperanza.Bravo@icbf.gov.co>; Rosa Clemencia Prieto Cortes 
<Rosa.Prieto@icbf.gov.co> 
Subject: RE: BORRADORES RESOLUCIONES CETRA Y API  

 No suele recibir correos electrónicos de info@corpudesa.org. Por qué esto es importante  
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Señor  
ADRIAN EDUADO OCAMPO ESCOBAR  
Representante Legal   
CORPORACION UNIDA POR EL DESARROLLO – CORPUDESA 
  
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   
    
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito su
Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la RESOLUCIÓN No 1673 DEL 13 DE
OCTUBRE DE 2022 

  

  

  
La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico, firmada por
el Representante Legal.   
  
  

  

  

Cordialmente 

  

  

 

  

  

  

De: Carlos Arturo Bonilla Viveros <Carlos.BonillaV@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2022 5:11 p. m. 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 



 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 
 
 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF  
Regional Valle del Cauca 
 
 
 
Yo, ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.453.372 de Alejandría (Ant.), actuando como Representante 
legal de CORPORACIÓN UNIDA POR EL DESARROLLO, con Nit. 900.208.959-7, 
por medio del presente escrito manifiesto que he sido notificado en fecha 13 de 
octubre de 2022 de la RESOLUCIÓN No 1673 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 POR 
LA SE CONCEDE RENOVACION DE LICENCIA BIENAL. 
 
Que por medio del presente renuncio a los términos para interponer Recurso a la 
misma, solicitando la ejecutoria del Acto Administrativo antes mencionado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR  
C.C. 15.453.372 de Alejandría - Antioquia  
Representante Legal 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

76-20000  

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN NO. 1673 DE FECHA 13 de octubre de 2022 

 

En Santiago de Cali, el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución No. 1673 del 13 de octubre de 2022 por la cual se otorga la licencia 

de funcionamiento a la entidad denominada CORPORACION UNIDA POR EL DESARROLLO - 

CORPUDESA para desarrollar la modalidad o prestar el servicio público de bienestar familiar  

APOYO POST INSTITUCIONAL, proferida por la Dirección Regional del ICBF, fue notificada de 

manera electrónica el día 13 de octubre de 2022, al señor (a) ADRIAN EDUARDO OCAMPO 

ESCOBAR, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 14 

de octubre de 2022, por agotamiento administrativo.  

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  

Abogada Grupo Jurídico 

 

 


